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Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante : JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA 

Demandado  : AMPARO GONZALEZ CABRERA 

Radicado       : 2005-448 

 

 

Mediante memorial remitido el 12 de enero del 2023, la parte demandante 

solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, así 

como el levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual se ordenará 

la terminación del presente proceso de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

1º.- DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo singular incoado por el 

JAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENA en contra de AMPARO GONZALEZ CABRERA, 

por pago total de la obligación.   

 

2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas ordenadas contra el 

demandado AMPARO GONZALEZ CABRERA.  

 

3º.- ORDENAR el desglose del título valor materia de ejecución en favor de la 

parte demandada, dejando las constancias del caso en los términos del artículo 

116 del CGP. 

 

4º.- Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa desanotación del 

Software de gestión.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA GUTIÉRREZ CHAVARRO 

JUEZ 

 
NSP 


